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diccioneB en que residan, dichos so’ici- . mayor publicidad a la presente circularPARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
tora Eugenia. 8. A R. el Principe de 
ásturas é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 20 y 21 de Febrero)

SEOO!^
Núm, 508

Gobierno Civil
El Excmo. Sr.t Genere! Gobernador 

Militar de Mallorca, en escr to de 19 
del ac-ua!, comunica a este Gobierno lo

tapies, a.fin de que hagan llegar a co
nocimiento de los mismos, que todos 
aquellos a quienes no se les haya notifi 
cado haber sido desetimada su petic ón 
de pensión, tienen reconocido el dere 
cho a la misma, la cual percibirán 
cuando les corresponda, con arreglo al 
orden de prelaclón establecido en el 
art. 3.° de la citada ley; y en su conse 
cuencia se hallan incluidos en el escala
fón, en que por riguroso orden de edad 
figuran todos los aspirantes a dichos be- 
nefic o, con derecho reconocido al mis
mo. =Eii la actualidad, dicho escalafón 
consta de 2347 supervivientes y su nú 
mero 1 figura nacido en 23 de Diciem 
bre de 1834,=Siendo por ora parte 
necesario a este Consejo tener conoci
miento exacto e inmediato de todas las 
bajas qae se produzcan, tanto entre los 
superv.vientes que se hallan disfrutan- ' 
do pens'ón, como entre ios aspirantes a 
la m^sma, las citadas b u  oridades loca- |

que sigue: | lp8 darán opor una cu nta a este Alto
•Por el Oonsf-jr Supremo de Guerra y á Cuerpo, de las defunciones qne en sus

Marina y en circular inserta en el Dia- respectivos vecindarios ocurran de in- 
rio Oficial del Minsterío de la Guerra I divídaos acog dos a los beneficios de la 
n.° 26, de-fecha 3 del actual, se dispone citada ley, para que la asignación de 
lo siguiente: ■ vacantes pueda hacerse con toda regu-

•Supervivientes de !a campaña de [ leridad y prond-ud =Madrid 19 de No- 
Africa de 1869-60, = Circular. — Exce- • viembre de 1918,=E Gañera! Secreta 
len-iaimo Señor: Observando este Abo | rio, El Marqués de Casa-Eoriie.—Es 
Cuerpo, 1» falta de puntualidad por par- i copia. ■ El Comandante Secretario, Ma
te de las autoridades loca os en el cum j nuel Palón de Comasema.» 
plimiento de o dispuesto n ia última.] Loque he dispuesto se publique en 
par?e de la circular de 19 de Noviembie este Bd i.e mn Of ic ia l  a fio de que por 
de 1918, publicada en los d ar os oficia- | Jos Sres. Alcaldes a quienes afecte este 
les de Guerra y Marina números 265 y 1 servicio se dé e' más exacto cumplí- 
264 respectivamente: este Consejo Bu 1 miento a cuanto se dispone en referidas 
premo ha acordado que por las au-ori- | circulares.
dades militares y las de Marina que cur- | Palma 21 de Febrero de 1921, 
saron ios expedientes de pensión de los ! B) Gobernador interino,
supervivientes de ¡a campaña de Africa I Valentín Diez de la Lastra
de 1859-60. acogidos a os beneficios de I -----
la Ley fle 13 de Enero de 1916,86 recuer* |
de a las au oridades locales donde resi 1 *
dan aquellos, la obligación que tienen de | Servicio provincial de Higiene
dar cuen Inmedia.a de las defunc o | y Sanidad pecuarias
nes que de dichos individuos ocurran, I Habiéndose registrado algunos casos 
con objeto de que U gnrición de v» | de enfermedad contagiosa en los gana- 
can*es pueda hacerse con toda regula- | ¿oa ovino y porcino del término muñí- 
ridad y prontitud.» | cipal de Inca y resultando ser ía «fiebre

| af osa», a propuesta del 8r. Inspector
Copia que se cita | provincial de Higiene y Sanidad pecua-

«Co n s e jo Su f r í-mo d e Gu e r r a  y  | rías se hace la declaración da dicha
Ma r ín  a .=pe?isioneí.=Circular. — Exce- 1 epixoo ia en aquel término municipal y
lendeimo Bcñui: En vis a del crecido | se declara; 
número de individuos que tienen soiici- | l.°
tada 1* pensión ce 500 pesetas anuales, | vot». 
creada por ia ley de 13 Enero de 1916, | 2 0 .
para ¡os supervivientes de la campaña I tera nacioyal de Alcudia y el préiio 
de Africa de 1859-60, y teniendo en i «Binisati»; al Sur, «Son 8alat», «Son 
cuenta el largo plazo que para la ma- I Frare» y «C‘an Rafalinos»; ai Este, 
yoria de ellos ha, de transcurrir desde | «Talapit», «Son Ramón» y C an Figue 
que cursaron la instancia en solicitud | re e* y al Oeste, «Son Bósch», «Son 
de dicho beneficio, hasta que les alean | Sastre» y «Sea Veles»,
ce el disfrute de la pensión, toda vez | 3,° Queda prohibida la celebración
que el numero de las m-smas es sola I de mercados, férias, ventas ambulantes 
mente de 300; eaie Consejo Supremo ha | y exposiciones o concursos en cuanto 
acordado que por las autoridades mili- | se refiere a la concurrencia de especies 
tares que cursaron las solicitudes ae ] receptíbles, que es la bovina, ovina, 
dichos supervivientes, se dé traslado | caprina y porcina en el expresado tér- 
de la presente circular a los Alcaldes de I mino, y 
Jas localidades de sus respectivas juris-1 4»° f __________ .

Zona infecta: el prédio «Son Vi

Zona sospechosa: al Norte carre

1 L*' 
3bO8i 
rbÓD 
3V08> 
lili», 

CO'

U Ltoa Sres, Alcaldes diapondrín i* 15 caballos de fuerza, cuatro cilindros!

Las leyes ebügarta en la Feaíasala, Islas adyaseatas, Canarias y tsrritedes da 
Airisa sujetes * la Urlsladén penlasriaf. á les veleta filas da la gresnlgaslSa, d es 
sUs as se dUyadcra eirá cesa, Se wtlsaás m al Sle ex israü-
aa is Isserdda <e la Ley «a la 6a«ete,

Las layes, drteaes y annades gne se Ktaisa sxbllesr es lea EeiBttsea ©pieiaisa 
te han Ce roatfti? al Gabenadar dvil, y por myj ansiaste se paDMia A ¡es sfilterea 
de lea saendenxdos periódlces, (S. O. ¿6 5 AWti 6•

=~

por ios medios de costumbre a fia de
que los ganaderos, abasteceGores y tra
tantes en ganado conozcan estas dispo
siciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una gula de origen y san! 
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de

Magneto Bosch, carburador Zenit, con 
el eje delantero roto en un extremo, nú
mero de matrícula B. 1786 E., 2100'00 
pesetas.

La subasta no se adjudicará sí la pos
tura no cubre la tasación.

Loa gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse
H giene y Sanidad pecuarias del punto 1 el automóvil por el precio de la mayor 
de procedencia, 1 postura, haciendo uso del derecho que

Palma 21 de Febrero de 1921. . les reconoce el apéndice 5.° de las Or-
b i Gobernador interino, ? denaozas de Aduanas.

Valentín Diez de la Lastra Dicho automóvil se halla depositado 
__ i a disposición de quien desee eximinar-

Núm 513 lo en la Cisa-Ciiartel de Carabineros,
í calle de Montenegro de esta Capital.

INTERVENCION DE HACIENDA i Palma 19 de Febrero de 1921.—El 
d e b a l e a r e s  | Administrador, Mateo Ros.

Venciendo en l.° de Abril de 1921 el i
cupón número 78 de los títulos del 4 por | Núm. 489
100 interior, así como un trimestre de | ADMINISTRACION DE ADUANAS 
intereses de las inscripciones nominati DB pALM& DB MALI|0RCA
vas de igual renta; el cupón número 47 = „ ,. _ , . _
fla loa Hmloa del 4 por 100 smortiz.ble 1 Habiéndose decretado con esta fecha 
emitidos en virtnd de la ley de 26 de el abandono de nueve paquetes impor- 
Junio de 1908 y el cupón número 119 ^o9 P°r Co"eo' Procedentes de Frau
de la Deuda del 4 por 100 exterior. cla í Alemán a, por haber rehusado la

La Dirección general do la Deuda y consignación los respectivos destinata. 
Clases pasivas, en virtud de la autori- ríos, Don Juan Martínez, D. Luis Mak- 
nación que le fué concedida por Real k.y, DonTntes Estelle, y Don Geor- 
or de 19 de Febrero de 1903 y Real 89S Merrotner esta Administración lo 
decreto de 27 de Junio de 1908, ha acor- hace público a tos efectos que previene 
dado que desde el dia 1 ° de Marzo pró- 19 r^1» 4' del aroculo 281 de las Or- 
x’mo se reciban por esta Delegación de denanzas de Aduanas advirtiendo que, 
Hacienda, sin limitación de tiempo, los ‘r“n9cu"14° 61 Pla™ de velnse <“«9 
da las referidas Deudas del 4 por 100 aeB»!a dicho «denlo, sin que se haya 
interior, exterior y amortizable y las >oterpues o reclamación alguna, se pro
inscripciones nominativas del 4 por C8der,4 a ‘"ios haya lugar.
100 de Corporaciones civiles, Establecí i Palma, 24 de Enero de 1921, ElAd- 
miemos de Beneficencia, Instrucción pú- | ™ nístrador, Juan Ordoñez.
blicá, CsbilúoB, Cofradías, Capellanías j Nú 510
y demás que para b u  pAgo se hallan do ! «um. Diu
miel íadas enesta provincia, observán» j AYUNT, DE LLUCHMAYOR 
dose parala presentación de facturas | Ed io t o ,—Ignorándose el paradero de
las mismas reglas que en anteriores j los mozos Mateo Márquez López, Aní- 
vencimiencoB, haciendo presen e que los j cem Sánchez Rodriguez, Juan Feliu 
titalos amortizados deberán presentar j Ro¡g y Juan Juliá Verdera, naturales de 
sa endosados en la siguiente forma: ¡ este término, sorteados en el mismo 
«A la Dirección general de la Deuda j para el reemplazo del año actual, se 
y C ases pasivas para su reembolso». | advierte a loe mismos, a sus padres, 
Feche» y firma del presentador; y lleva | tutores, parientes, amos o personas de 
rán unidos dichos valores los cupones | quienes dependan, que por el presente
siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en cumplimiento de lo mandado 
par* conoc'miento de los interesados.

Palma 21 Febrero de 1921.—Ei Inter
ventor de Hacienda, Manuel Montis,

Núm. 492
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RRNTA8 ARRENDADAS DE BALEARES

edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personalmente 
o por legitimo representante, a las ocho 
horas del primer domingo del inmediato 
mes da Marzo a exponer lo que les con
venga en el acto de la clasificación de 
mozos que tendrá lugar en dichos dia y 
hora.

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representac ón a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala la 
vigente ley de Reclu amiento y Reem-

Anuncio,— El dia 26 del actual a las [ plazo, según la cual además de ser de* 
11 h» de tener lugar en el despacho del I clarados prófugos no les será atendida 
Sr. Delegado la venta en pública y ter- | ninguna exclusión o excepción que, 
cera «ubas-a del automóvil correspon- 1 siendo conocidas por los interesados, no 
diente al expediente administrativo de ¡ ae aleguen en aquel acto.
contrabando de tabaco n,° 22 del co- I Lluchmayor a 21 de Febrero de 1921. 
rr ente l ü o hab éudose rebajado el 30 | —El Alcaide adeidentai, Antonio Ri- 
por ciento del primitivu justiprecio. I poli,

Un automóvil marca Darrag de unos | ——

M.C.D. 2022



Nám. 289
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Diciembre del año 1920.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.® de joras- 
lea, de uni- 

dadee, dema
terial y de 
traneportee

PRECIO

Pesetee

IMPORTE

Pesetas

Hospital

Estas obras consisten en reparar 
unos retretes, blanqueos de varias 
salas, andamio en la galería del 
patio de la Iglesia y otras peque
ñas reparaciones,

Maestro.................................... ........ Jornal 13'30 7*50 99*75
Oficial albañil. . . . . Idem 5'00 6*50 32*50
Idem ídem. . . . . , Idem 61'00 6 25 381*25
Peón ídem. . . . . . Idem 67*00 5*25 851 75
Yeso común . . . . . Hectólitro 54 25 3*15 170*89
Cemento del país , . . . Quintal métrico 20*80 344 71*55
Cal viva.................................. ......... Idem 9*60 5 00 48 00
Arena de^ Carnatje. , . . Idem 2*000 8'00 1600
Sillares «marés» . . . . Metro cúbico 1*000 22*00 22 00
Azulejos de Valencia de 1.a , . El ciento 1*00 68*00 68'00
Baldosas de barrro de 0‘20 . . Metro cuadrado 3 56 1*75 6 40
Idem id. de 0‘15 . . . . Idem 2 58 3 50 9 03
Tejas grande?................................... El ciento 5 00 15 00 7*50
Trasporte de escombros. , , Metro cúbico 10 00 2*20 22 00
Trasporte de carro. . . . Uno 2 00 3 00 6*00
Sisirl de granito de 1*00 metro, . Idem 1*00 10'00 10-00
fíxpuertas,.................................... Idem 12*00 roo 12 00
Escobillas. . . , . . Idem 12*00 0*15 1*80
Cántaros. . . . . .
3p§ por accidentes del trabajo 

sobre 865*25 pesetas . . .

Suma. . . .

Casa Palacio de la Eoccelentieima 
Diputación Provincial

Idem 4*00 0*70 2*80

25*96

1365*18 । ■■■ ni ■

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,® de jorna
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Yeso común . . . , , Hectólitro 15*50 3'15 48'82
Cal viva, . . . . Quín’al mé rifo 19*20 ñ 00 96 00
Arena de's C^rnaije. . . . Metro cúb cc 2 500 8 00 20 00
Sillares marés «de*s Colli, . . Idem 1*600 19*00 28 50
Losetas de ellivafia». . . .
Baldosas hidráulicas color gris y

Me ro cuadrado 23'94 2*10 50 27

blanco. ..... Idem 23=00 6 25 143 75
Tejas grandes . , , , El cien’o 3*50 15-00 52 50
Sifón de grés con embranque. . Uno 2'00 6*60 13*20
Bañeras de cemento armado. . Una 600 100 00 600 00
Lavabo completo . . , . Uno
3 p§ por accidentes de! trabajo

sobre 578 25 pesetas . • ,

Suma. . , ,

Inclusa

Estas obras consisten en el arre
glo de la nueva enfermería y otras 
pequeñas reparaciones.

1*00 45'00 45'00

17 35

1876*74 
ni IM .....

Maestro, . . , , ,
Oficial aibañil. . . . ,

Jornal 2*00 7-50 15*00
Idem 10*00 6*25 62 50

Peón Idem . . . . , Idem ló‘OO 5*00 50 00
Cemen o del pata . . , , Quintal métrico 0*32 3*44 1-10
Yeso común . . . . . Hectólitro 1 86 3'15 5'86
Cal apagada.................................... Idem 0*90 2*00 1'80
Mortero de cal.................................. Idem 3*60 1*80 6'48
Losetas «de IHveña». , . , Metro cuadrado 15 29 2*10 32*11
Baldosas de barro de 0'20. . . Idem 1 37 1*75 2*40
Tasporte de escombros . . , Metro cúbico 0 500 2*20 1*10
Peldaños de barro de 0*70. . . Uno 5*00 1*25 6 25
Escobillas................................. ......... Una 2*00 0*15 0 30
Cántaro. . . , . , Uno 1*00 0*70 0*70
Espuertas..........................................
3 pg por accientes del trabajo 

sobre 127*50 pesetas . , ,

Suma, . . .

Idem

Total. . .

2*00 1*00 1*00

3'82

190*42

. 4778 97

Estas obras consisten en reparar 
una cañería de aguas sucias,

Maestro............................................. Jornal 0*40 7*50 3'00
Oficial albañil................................... Idem 2*00 6*75 13*60
Peón ídem. . . . . . Idem 2‘00 5*50 11'00
Yeso. . , . . . .
3 Po por accidentes del trabajo 

sobre 27'50 pesetas . , .

Suma. . . ,

Gasa de Misericordia

Es^as obras consisten en la repa
ración de retretes, tapiar las lum
breras del patio que daban a la 
imprenta y otras pequeñas repara
ciones £ ■

Hectólitro 0*31 3'15 0*98

0*82

29'30
—WWI1

Maestro. . . . . . Jornal 9*20 7*50 69*00
Oficial albañil.................................. Idem 16*00 6-25 100 00
Idem ídem................................ ......... Idem 30 00 ’ 6'00 180*00
Peón ídem. . , . . . Idem 27'00 5*00 135*00
Idem ídem , . , . . Idem 19 00 3'00 57'00
Cemento del país . . . , Quintal métrico 19*20 3*44 66 05
Yeso común . . , , , Hectólitro 9 92 3*15 31'25
Arena de's Carnatje. . , , Metro cúbico 0 500 8'00 4 00
Azulejos de Valencia . . . Metro cuadrado 1'44 16'25 23*40
Baldosas de barro de 0*20, . , Idem 1*37 1*75 2*40
Sifón con acometamiento.z . ,
Empedrado de acera de caliza

Uno 4*00 4-50 18 00

compacta . . . . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 541*00 pesetas . . .

Suma, . । ।
Manicomio de Jeetis

®Metro cuadrado 6'00 2*50 15*00

16*23

717*33

Palma 21 de Enero de 1921. — El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar 
quitecto,

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimienío y a los efectos del arti
culo 125 de la vidente ley provincial,

Palma 22 de Enero de 1921,—-El Vicepresidente, Andrés Jaume. El Secreta
rio, Miguel Pont,

obras consisten en la colo
cación de cañerías, hacer la alcan
tarilla para desagüe de las mismas, 
reparar los tejados y otras peque
ñas reparaciones,

Maestro . . . , , Jornal 9*10 7*50 68*25
Oficial albañil. . .. , . Idem 27 00 6'60 175 50
Idem ídem , . , , . Idem 16 00 6‘25 100'00
Peón Ídem, , . , . , Idem 38'00 5'25 199-50
I-iem ídem , . . . . Idem 10-00 3*50 35*00
Cemento del país . . , , Quintal métrico 47 60 3 44 143*10
Idem Portland. , , । , Idem 2*50 16 00 40*00

M úm. 501 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a 
Confeccionada la matricula industrial 

de este término municipal que ha de re
gir durante el próx mo año de 1921 a 22 
queda expuesta al público a efectos de 
reclamación por plazo de diez dias en 
esta Administración Depositaría, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la" provincia.

Ib-za 19 de Febrero de 1921.—El Ad
ministrador Depositar o, Mariano Ri- 
quer.

Núm. 458 
INSPECCION PROVINCIAL

DK H1GIENK í SANIDAD PBCUa RIAS

Mes de Enero de 1921
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a ios animales do 
mésncos en esta provincia, durante 
el mes expresado. '

Partido de Palma
Palma.—Enfermedad Rabia, especie 

Canina, invasiones en el mes de la fe
cha 1, muertos o sacrificados 1.

Partido de Manacor
Santafiy.—Enfermedad Fiebre afto- 

sa, especie Bovina, enfermos del mes 
anterior 8, curados 8.

Idem.— Enfermedad ídem, especie 
Ovina, invasiones en el mes de la fecha 
128, muertos o sacrificados 1, quedan 
enfermos 127.

San Juan.—Enfermedad ídem, espe
cie Caprina, invasiones en ei mes de la 
fecha 12, quedan enfermos 12.

Partido de Palma
Palmft.—Enfermedad Viruela, espe

cie Ovina, enfermos del mes anterior 
41, curados 41.

Marratxi — Enfermedad Ídem, espe
cie id., enfermos del mes anterior 56, 
curados 5b.

Santa María,- Enfermedad ídem, es
pecie id., enfermos del mes an erior 3, 
curados 3.

Lluchmayor.—Enfermedad ídem, es
pecie id,, enfermos del mes anterior 22, 
invasiones en el mes de la fecha 94, 
curados 90 muer os o sacrificados 15, 
quedan enfermos 11.

Partido de Manacor
Porreras.—Enfermedad Viruela, es 

pecie Ovina, enfermos del mes anterior 
5 corados 3, muer o* o sacrificados 2.

Palma 31 E’^ro 1921, E lospec cr 
nrovlnct il de H giene y Sanidad pecua 
rías, Antonio Bosch.

Núm. 512
AYUNT,® DE SAN JUAN BAUTISTA

ANUNCPO,—Habiendo sido confeccio
nado por la Administración de Propie
dades e Impuestos de esta provincia el 
Repartimiento General a que se refiere 
el R. D. del 11 Septiembre de 1918 co* 
respondiente al afio económico de 
1920-21, se pone en conocí m entó de to- 
das.las personas incluidas en él, que 
estará expuesto al público en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, el referido 
documento daran*e el término de ocho 
dias a partir desde el dia de la publica
ción de este anuncio, durante los cuales 
podrán interponer, anta la Adminisira- 
ción de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, cuantas reclamaciones crean 
oportunas los incluidos en el mismo.

San Juan Bautista 21 Febrero 1921.— 
Ei Alcalde, Juan Ramón.

M.C.D. 2022



Núm. 439
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formados ios rapardmlentes de la 
contribución Rústica. Pecuaria y Urba 
na de este pueblo para el próximo año । 
económ co de 1921-22, permsnec rán I 
excues o* a i ub co, t» efectos de recia- I 
giaciÓD, en la Secretaría dees e Ayun 
t&m 0D*-o, por espacio de ocho días há 
hiles, contados desde el s gu ente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O 
de la provincia.

Calviá 14 Se Febrero de 1921 — E 
Alcalde, Pedro J O fiellas, P A. déla 
J. P.- Pedro J. GañelUs, Secretario,

Núm. 451
a y u n t a mie n t o  d e  «in e u

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el pre* 
gente ejercicio de 1920 a 1921, aprobado 
por el Ayun*am*aDío previa censura del 
Regidor Sindico, queda expaesto al pú 
bbco por término de quince dias, a efec 
tos de rociamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con arreglo a lo 
que dispone la vigente ley Municipal,

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rús ira, colonia, pecuaria 
y urbana de este érm-no municipal for
mados para el próximo ejercicio econó 
mico de 1921 a 22, pemanecerán expues 
los al público, a tocios de reclama
ción, en ia Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de ocho días hábi
les a contar desde el siguien e al de la 
inserción de de este anuncio en en B. O, 
de ia provincia,

Terminado el padrón de cédulas per 
personales del presente sño, ¡os de ca
rruajes y caballerías de lujo y de casi
nos y circuios de recreo y la matricula 
industrial y de comercio correspondien
tes al próximo ejercicio económico de 
1921 a 22, quedarán expuesms ai púb i
co, a efectos pe reclamación, por tér
mino de diez d'as, en Ir» Srcreíaria de 
este Ayuníamiento, a contar desde el 
siguiente al de ?a inserción de este edic
to en el B. O -le la provincia.

Bmeu 12 de F^breie *e 1921. — El Al
calde, Juan Grespi. P. A. del Ayunta
miento.- El Secretario, Juan Ferragur,

Núm, 460
AYUNT.0 DE EORMENTERA

F .rm ido oí proyec o de presupuesto 
buaxii&i ordinario p*ra el próx mo 
ü ú u  tie 1921-22, aprobado por el Ayun 
tamien o, previa cent-ura del Sr. Regi
dor Siadsco, eá-urá de manifiesio al pú- 
bUco en la Secretaria de este Ayunta
miento por espac o de quince cuas, con 
arreglo al ardcuio 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo pi^zo podrán 
io« VdCiuos presentar con ra el mismo, 
iís recUmac.ones que estimen t onve- 
^ieates.

Forraen:era a 14 de Febrero de 1921, 
-fíi Alcaide, Bar oiomé Mayans, '

Num, 441
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DEBO#RDAZAR
Formada la matricula mdusirial pare 

61 año económico de 1921-22 estará ex 
puesta a¡ púb o en ia Secretaria a 
efec-.os de reci^mación durante el piaZo 
de diez días háo lys a contar del si 
guíente al de la publicación de esiu 
anuncio en él B O, is provincia.

Sun Lorenzo de Dnscardazar día 9 
ye Febrero de 1921, El Alcaide, Mi
guel Femenias. \

Num. 442
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados les repammientos de ia 

contribución territorial sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el próximo año 
üe 1921-22, permaiiecerán expues os »1 
Público en ia Secre ar a de este Ayun- 
lámienlo a efectos ae reclamación por 
Espacio de ocho días, a contar uesde el 
siguiente ai de ia inserción en el B. O. 
de esta provincia,

Polienaa 14 Febrero de 192L—fii AL 

caldo, Guillermo Far.—El Secretario, 
Gabriel Guiraad.

Núm. 497
ALOALDIA DE POLLENSA

Formada la matrícula industrial de 
es-e pueblo para el próximo año de 
1921-22, queda expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secre arla 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de es e anuncio en el 
B, O. de la provmcia,

Po leosa 19 Febrero 1921,—El Alcal
de, Guillermo Far.

N m, 498
El padrón de carruajes de lujo de es 

ta villa correspondiente al próx-mo año 
de 1921-22, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días a contar desde el siguiente 
a' de la inserción de este anuncio en el 
B, O de estte provincia.

Pollensa 19 Febrero 19zL—El Alcal
de, Guillermo Far,

Núm. 499
El padrón del impuesto sobro casinos 

y circuios de recreo de este pueblo co 
rrespondiea al próximo afio de 1921-22, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la in 
eerción de este anuncio en el B. O, de 
esta provincia,

Pollensa 19 Febrero 1921, —El Alcal 
de, Guillermo Far,

Núm. 443
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA
Formado el padrón de cédulas perso 

nales par» e! ejercicio próximo de 1921
22, queda expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días a contar desde el siguiente al de ia 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

S»nia Margarí a 12 Febrero 1921.— 
E Alcaide, Francisco Med na.—El Se 
cretario, Gui lermo Saniandreu.

Formada ia matricula industrial y de 
comercio de esta localidad y su término 
mun cmai, para el próximo año econó
mico de 1921-22 queda expuesta al pú 
b 'co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de diez días a con- 
Ur desde el siguiente en que aparezca 
es>e anuncio en ei B. O. de esta provin
cia, para ios efectos de reciamac ón,

Santa Margarita a 12 de Febrero de 
1921,—El Alcalde, Francisco Medina.

Ei Secretario, Guillermo Santandreu.

Forrpado el padrón de carruajes de 
lujo, de esta localidad y su término mu- 
nipípal, para el ejercicio próx mo de 
1921-22, quena expuesto al público a 
efec-os de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez días a contar desde ei siguiente en 
que aparezca el presente anuncio en el 
B. O de esta provincia.

S<*nta Margarita 12 Febrero de 1921, 
—Ei Alcaide, Francisco Medina,—El 
Secretario, Gui lermo Santandreu.

Formado el padrón de casinos y cir
cuios do recreo para el año próximo de 
1921-22, queda expuesto al público a 
efec os de reclamación, en la Secretar a 
de este Ayun^miento, por término de 
diez días contados desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en el B. O, 
de esta provincia.

8»n'.a Margarita 12 de Febrero de 
1921.—El Alcalde, Francisco Medina,— 
E- Secretario, Guillermo Santandreu,

Núm, 445
Terminados ios repartimientos indivi

duales de la coutribucióu territorial por 
rústica, pecuaria y .urbana de este tér
mino municipal para ei año próximo de 
1921-22, quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez di»e# contados desde ai siguiente 

en que aparezca ei presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia.

Santa Margarí a 12 Febrero de 1921. 
■—Ei Alcaide, Francisco Medina,—Ei 
Secretario, Guillermo Santandreu,

Núm. 446
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
año económico de 1921-22, estará ex
puesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento a efectos de recl&ma- 
c ón durante el plazo de diez dias hább 
les a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O, de ¡a 
provincia,

Santa Eugenia a 14 de Febrero 1921. 
-El Alcalde, J. Palou.—El Secretarlo, 
Juan Noguer.

Núm, 468
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Fda^as definitivamente las cuentas 

munlcípaléd de esta localidad corres
pondientes si ejercicio de 1918, con los 
documentos que las justifl .an, prévia 
censura del Sr. Regidor S ndico, se ha 
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayun amiento, por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarías y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en ia inteligen
cia de que ¿ranscurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Sta. Eugenia a 16 de Febrero 1921, 
—El Alcalde, J, Palou.—El Secretario, 
Juan Noguer,

Núm, 476
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial de rústica, pe
cuaria y urbana, confeccionados para 
el año económico de 1921-22 estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento a efectos de reclamación, por 
espacio de quince dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en al B. O. de la provincia.

Petra 17 Febrero de 1921.—El Alcal
de Teniente l.°, Antonio Ribot—Rafael 
Rtuiord, Secretario.

Núm. 477
Don Antonio Jordá, Perelló, Presidente 

del Ayuntamiento y Junta Pericial de 
María de la Salud.
H^go saber: Que hallándose termina

do ei Registro fiscal de edificios y sola
res de este término, estará de manifies
to en la Secretaria de este Municipio 
por término de 15 dias para recibir las 
reclamaciones que se presenten en con
formidad a lo prevenido en el articulo 
51 de la Instrucción vigente.

María de la Saiud a 17 de Febrero de 
1921. -Ei Alcalde Presidente, Antonio 
Jordá.

Núm. 486
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLA8
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de es?e término municipal pu
ra ei próximo ejercicio económico de 
1921-22 permanecerá expuesta al públi
co a efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, duran
te diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

Sanselias 18 Febrero de 1921.—El 
Alcaide, Antonio Pone,- El Secretario, 
Antonio Verd.

- Núm. 488
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ios repartimientos de la 
contribución territorial sobre ia rique
za rústica, colonia, pecuaria y urbana 
de este pueblo formados para el próxi- j mo año de 1921 a 1922, estarán expues I tos ai público a efectos de reclamación 

, en la Secresaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho cuas a contar des
de ei de la inserción úei presente anun
cio en el B. O. de esta provincia.

San Antonio Aban a 14 de Febrero de

1921,—Ei Alcalde, José Costa, —El Se
cretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 491
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
La cobranza de las cuotas comprendi

das en el repartímien'-o general de este 
término y actual año económico, en sus 
dos partes personal y real estará abier
ta para ei pago del 4.° trimestre, desde 
el día de la fecha al 5 de Marzo próximo 
en el domicilio del Recaudador, casa co
nocida por «Can Guerchenet» los días 
laborables y Casa Consistorial los festi- 
tivos,

Lo qae se anuncia para general cono
cimiento y de modo especial para loa 
contribuyentes forasteros,

San José 15 Febrero de 1921,—El AL 
calde, Antonio Ribas,

Núm. 496
AYUNTAMIEN10 DE ESCORCA
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta villa, para el año 
1921-22, permanecerá expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de diez lías hábiles 
a efectos de reclamacióo, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Escorca 20 Febrero de 1921.—El Al
calde, Miguel Gardá,— El Secretario, 
Juan Rosselló

Formado el padrón de cédulas perso* 
nales de esta villa, para el año 1921-22, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación por espacio de quin
ce dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, contados desde el siguiente de 
¡a inserc'ón de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia.

Escorca 20 Febrero de 1921, — El Al
calde, Miguel Cerdá.— El Secretario, 
Juan Rosselló.

Núm, 504
AYUNT.» DE VILLA-GARLOS

Formados por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial los repartos de contribución 
sobre las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, para el próximo año de 1921 22, 
estarán do manifiesto al púbi co en esta 
Secretaria, a efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias, que empezarán a 
contar desde la inserción del presente 
en el B, O. de la provincia.

Villa-Garlos a 17 de Febrero de 1921, 
-Ei Alcalde Presídeme, José Ripoil.— 

P, A, del A, y J. P.—Juan N. Quevedo.

a y u n t a mie n t o  d e ma h o n

Presupuesto de 1920-21.-Mes de Febrero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal,

PdMUl

Gap. I,0—Gastos del Ayun
tamiento. , 5.024‘36

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. . 1.656*08

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural, , 7.682*54

Id, 4.°—Instrucción pública 3.230*83 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 2.688*33
Id. 6.°—Obras públicas. . 2.885*00 
Id. 7.°—Corrección pública 407*00 
Id, 8,°—Montes. . »
Id, 9.°—Cargas. . 8.877*07
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. . 416*68
Id. 11.—Imprevistos, , 416 68
Id. 12,—Resultas. . »

Total. . 33,284*57

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 1,® Febrero de 1921,—Ei Secre
tario, Santiago Maspoch, — V.° B,0— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pona,

M.C.D. 2022



Miguel Salvá; Expuertas, D. Vicente i 
Bauzá; P edra, Francisco San»©3; Tie- I 
rra, D. Miguel Font y Arena, D. M.guel i 
Riera,

Sóller a 20 de Enero de 1921.—El Al* I 
calde, P, Oastafier,

Núm, 490
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Edicto —En virtud d«l presente edic* I 

to se h-íGe saber al Excmo. Ayunta* I 
miento de esta ciudad que en los au os j 
juicio coniencio^o-admlmstrativo ínter* I 
puesto por D. Tomás Vidal íUmón, ve- I 
ciño de Ettabliments, sobre utilizar para i 
Cementerio de dicho caserío el que está i 
emplazado en el sitio denominado «Esta i 
blits de Son Gual» el Tribunal provincial I 
de lo coaleDcioso-administrativo en pro- I 
videncia de quince del corriente, acordó: I 

«Por presentado el escrito que ante 
cede en nombre de D. Tomás V'dal y 
Ramón; únase a los au os de su referen- 
cía; y habiendo transcurrido el término 
del emplazamiento sin que se haya per 
sonado el Excmo, Ayuntamiento de esta 
ciudad, se le declara en rebeldía, te 
niéndoae por contestada la jdemanda 
por su parte y notifiquesele esta provi 
dencia por medio de edicto que so pu
blicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la | 
provincia dejando de notificarle, sí no 
se personare, las providencias ulterio ' 
res»,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  expido y firmo el presente en Pal 
ma a diez y ocho de Febrero de mil no 
venientes veinte y uno.—Juan Alcover.

Num. 514
Edicto. —En virtud del presente edicto 

se hace saber a D. Sebastián Garau 
Molina, vecino de Sansel-as, que en los 
autos juicio contencloso-administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de la 
expresada villa, el Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo en pro
videncia de quince del actual, acordó:

«Por presentado el escrito que antece
de en representación del Ayuntamiento 
de Sansellas; únase a los autos de su re 
ferencia; heb endo transcurrido el tér
mino del emplazamiento sin que haya 
comparecido el demandado D. Sebas
tián Garau Molina, se le declara en re
beldía; se tiene por contestada la de
manda por su parce; y noofiquese ai 
mismo demandado esta providencia por 
medio de edicto que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia con la 
advertencia de que sí no se personare 
no se le notificarán las ulterinores pro 
Videncias»,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  expido y firmo el presento en Pal
ma a diez y ocho de Febrero de mil no 
vecíentos veinte y uno,—Juan Alcover,

Núm. 507
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos del sumarm sobre robos con
tra Juan y Teodoro Tur Oleo, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial de la Nación pro
cedan a la busca y ocupación de nueve 
sacos vacíos, de tamaño de cincuenta 
kilos, nuevos, marcados con las inicia
les B. V; con dos listas encarnada y azul 
en el centro, los cuales fueron austral 
dos ei diez y nueve de Enero próximo 
pasado del almacén de D. Miguei Tu zó 
de es a ciudad; y se proceda asi mismo 
a la busca y ocupación de unos cinco o 
sets k los de ¡ana sustraiia de dos col
chones de la casa de M»rí» Pineda de 
esta ciudad, deteniendo a la persona o 
personas en cuyo poder se hallen loa sa
cos y la lana si no acreditan su legitima 
adquisición.

Dado en M hón a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos veinte y uno. 
—Ismael Rodríguez Soiano,—El decre
tarlo interino, Juan R poli.

Núm. 292 ■
ALCALDIA DE 80LLER

Estado eapresivo da los gastos causados I 
en las obras públicas que este Ay un- 
tamíento realizó por Administración 1 
municipal dorante el mes de Diciem
bre último.
Semana del 1 al 5,—Por construir un 

establo para el ganado, y un secadero 
de pieles en terrenos del matadero públi
co.—Oficiales (jornales) 11, importan 
pesetas 45‘87,— Peones (jornales) 22, 
importan pesetas 98'50.—Cal, espuertas 
45, importan peeetaa 15'76.

Por recomponer los p sos de las calles 
de Bauzá y Mar.—Oficiales (jornales) 3, 
importan pesetas 11'04»—Piedra tritu 
rada metros 5, importan pesetas 7*50.

Limpieza pública.—Oficíales (jorna
les) 5, importan pesetas 16'25

Semana del 6 al 12. —Por conetru r un 
establo para el ganado y un secadero 
de píeles en terrenos del matadero pú
blico.—Oficiales (jornales) 10, importan 

. pesetas 41*64.—Peones (jornales) 18 y i, 
importan pesetas 80'50.—Sacos cemen
to 10, impartan pesetas 13'50.—Espuer
tas cal 50, impostan pesetas 20 00.— 
Cargas tierra 2, importan pesetas 3 00. 
—Espuertas 2, importan pesetas 2 00.

Por recomponer el piso de las calles 
de la Alquería del Conde y de la Lana. 
—Oficiales (jornales) 6, importan pese
tas 19'93,—Peones (jornales) 7, impor
tan pesetas; 23'62,— Piedra triturada 
metros 10, Importan pesetas 15'00.

Por recomponer el piso del camino de 
¡as Ai jilas.— Peones (jornales) 10 y 
ímporua peseitu 29'8/.—Piedra tritu 
rada me tos 10, importan pesetas 15 00.

Limpieza pública.—Oficiales (joma 
.les) 6, importan pesetas 22'08,

Semana del 13 al 19,—Por recompo- 
^er el piso de las calles de la Luna, San 
J dma, Alquería del Conde y Principe. 
—Oficíales (jornales) 19, importan pe
se.as 66'25,—Peones (jornales) 6, im
portan pesetas 16'50.—Piedra triturada 
me ros 10, importan pesetas 15*00.— 
ExpuerUs 5, Importan pesetas 5'00.

• Por construir un establo para el ga 
nndo y un secadero de pieles en terrenos 
del matadero público, —Oficiales (jorna
les) 3, importan pesetas 13'32.—Peones 
(jornales) 11 y i, importan pesetas 
33'12—Expuersas cal 20, importan pa- 
s ítaa 7'00<—Sacos cemento 10, impor
tan pesetas 15*00. ■

Por recomponer el piso del camino de 
la Figuara,—Peones (jornales) 17, im
portan pesetas 46 75,—Piedra triturada 
metros 10, importan pesetas 15'00.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 12, importan pesetas 44 75.

Semana del 20 al 26. —Por construir 
un establo para el ganado y un secadero 
de pieles en terrenos del matadero pú
blico.—Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 8*88.—Peones (jornales) 10, im
portan pesetas 18*75.—Piedras 500, im
portan pesetas 25'00.—Sacos cemento 
25, importan pesetas 37'50.—Cargas 
tierra 2, importan pesetas 3 00.

Por recomponer el piso de los cami
nos de la Figuera, Arjilas y Can Pel-los. 
-^-Oficiales (jornales) 16 y J, importan 
pesetas 60'44,—Peones (jornales) 25, 
importan pesetas 69'09.—Piedra tritu
rada metros 75, importan pesetas 97'50. 
—Expuertas 3, importan peseras 3'00.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 25 76,

Semana del 27 al 31,—Por construir 
un establo para el ganado y un secadero 
de pieles en terrenos del, matadero pú
blico.—Oficiales (jornales) 7, importan 
pesetas 27'62.— Peones (jornálete)?, im
portan pesetas 19'75.— Expuertas cal 
30, importan pesetas 12 00, —Cargas 
tierra 4, importan pesetas 6 00.—Sacos 
cemento 1, importan pesetas 1’30.

Por recomponer el piso de los cami
nos de la Figuera y viejo de Paima. — 
Oficiales (jornales) 8, impor.an pesetas 
31’72. —Peones (jornales) 20, importan 
pedias 58‘uO.—Piedra triturada metros 
8, importan pesetas 12 00.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 5, imporun pese-as 16*25; y por 
arregla! h nam entas 127 25 pesetas.

Nota: Htn suministrado materiales 
los proveedores 8:gu¡en.ete: Uamenio 
D, Miguel begu.; Piedra triturada, Don

Núm. 595
D. Juan-Ftancisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se cita al testi

go Juan E<trañy M ralles, vecino de es 
ta ciudad y de paradero ignorado, para 
que el día siete de Ma'zo próximo, a 
las diez y media, comparezca ante la 
Audiencia provincial de P^lma, al ob
jeto de dec arar en el acto del juicio 
oral de la causa subre allanamiento de 
morada instruida en este Juagado con 
tra Antonio Torreas S^guí.

Inca diez y siste de Febrero de mil 
novecientos veinte y uno. -Juan Marín, 
—El Secretario, Miguel Sampol.

Núm, 502
Don Ricardo Vera Tornell, Alfere^ de 

Fragata en {E. R. A.\ Jue^ ínstrutor 
de la Comandancia de Marina de Ma
hón.
Por el presente Ed'Cto, se cita, llama 

y emplaza a O lofre Rosei ó Sane, natu
ral de Fornells (Meoorcb), h jo de Jaime 
y de Antonia, de 19 íños de edad, de ofi
cio pescador, estatura creciendo, ojos 
pardos, cejas pobladas, pelo castaño, 
fren e despejada, nariz pequefl^, boca 
regular, barba por sa’ir, color sano y 
reside habiiualmente en Fornells; para 
que, en el plazo de noventa días, a con
tar desde la inserción del presente Edic
to en la Gaceta de Madrid se presente en 

i esta Comandancia de Marina a respon
der de los cargos que le resultan en el 
Expediente que para la declaración de 
prófugo e imposición de las responsabl- 
lídades correspondientes me hallo ins 
trayendo contra el mismo en cumplí- 
miento de lo dispuesto en los artículos 
110 de la Ley de 19 de Noviembre de 
1915 y 45 de las los ruccíones 19 de 
Enero de 1916; previméndo e que de no 
comparecer durante el plazo que se le 

| señala será declarado prófugo.
Al propio tiempo ruego y encargo a 

las Autoridades y Agentes procedan a 
la busca y captura del referido indivi
duos para su conducción y presentación 
en este Juzgado

Mahóu 4 de Enero de 1921. El Juez 
Instructor, Ricardo Vera.

Núm. 381
COlNTRIBUGIOa N r u s t ic a

Tercer trimestre de 1920-21
D, Jaime Ig° Salom V> ialooga, Agente 

Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
dei que es arrendatario D. Bartolomé 
Mt  O»lafell.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
s n que conste tengan en esta localidad 
persona qua les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 12 de Enero de 1921 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando e) apremio 
da segundo grado.— De conformada 1 
con lo dispuesto en articulo 66 de la 
instrucion de 26 de Abril de 1900, de 
claro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relacón.

Notifiquese a ios mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti 
cuatro horas; adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña- 
ando al efecto las fincas que han de 

ser objeto de ejecución, y se expedirlo 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad dei partido, 
p ra la anotación preventiva de em 
bargo.»

Nombres de los Contribuyentes
leaeta»

Francisco Bonnín Pma. . 6'05
José Cañellas Hurrach, , 5‘5(
María UoliLiabrés. . , 1'65

Ana Catañay Capó.
J. María Massanet Beltrán. 
Pedro Planes Bernardo, 
Jaime Planas Bernad, 
Benito Pomar Cortés. 
Juan Quetas Juan, 
luán Vadeil FioL 
lalrasar Valen ! Forreza, 
Ma^o Vidal Garó a. 
lorge Aeuiió Forieza, 

Salvador Alemañy Salvó, 
María Alemañy Qhver. 
Franc.e Amengual Gelabert, 
Jaime Baleguer Barceló. 
Francesco Busque s Salom. 
Vicente Comas Pons. 
Pedro Casteil Palmer. 
Jaime Cañellas Vidal. 
Pedro C rer P zá.
M guel C ar Sastre. 
Jaime Cristi Pas or, 
Bar olomé Durán Portell, 
Miguel Durán Berra, 
Antonio Frau Garrió.
E peranza Ful ana Pallicer, 
Damián Garao Garau. 
Co orna Guasp O iver. 
Francisco Liabrés Nadal. 
Catalina Mas Frau. 
Catalina Mas Salóm, 
Jaime M r Serra.
Caialina Monserrat Noguera, 
Amonto Mulet Frau.
Guillermo Mu í R bas. 
Bernardo Nadal Planas, 
An onia Nadal Lünás, 
María Nadal Lhnás, 
Margarita. Nadal Llinás. 
Melchor O iver Garrió. 
Ana O ver Oiiver, 
José O iver Torreas, 
Andrés Ribas.
Rafael R.bas Tugores, 
B^rd 0 Rigo Rubí, 
José Riutort Tomas. 
Pab o Romaguera. 
M.a Sampol Torres, 
Gabriel Salvá Salvá. 
M.a Sastre R poll. 
Miguel Serra Serra. 
José Terrados Terrasa, 
Pedroaa Tomás Mulet, 
Guillermo Tugores Crespi, 
Ei mismo, 
M.a V da Janer, 
Oataiioa Vidal Vidal, 
Margarita Vich Fio!, 
Juan Vich, 
Pedro Amengual Munar, 
Miguel Crespi Saos.
Ventura Llaneras Mesquida, 
Ana M.a Salva Coll, 
M gueí Salvá Garcías. 
Colono Son Armadams, 
Id, Cála Majó, 
Id. Son Pusa.
I'. Son Samatas, 
Id. 8. Peñafior. 
11, 8, Liómpart, 
11, La Bomba, 
11. Son Amertier.
11. Son Llinás. 
Id, Son Barbará, 
II. Son Neo, 
Id. Sun Pecíolo, 
11, Son F01 ó.
11. Son Bor oy 
11. Son Borenguer, 
Coloma Nad» Miroreli, 
Maígurita Roca Bdaguer. 
Berd.° 8 o V tlteap r, 
Juan» M.a S gui Pa.mer, 
Jo é Juan Puu,

Asi, pues, en cumphm ento 
ceptuado en ios panafoB 3.®

2’20 
16*94 
26'92 
27'0;

1'93 
1'65 
2'47

36'43 
2'58 
8'08 
2'76 
1'65 
3'08 
2'09 
3'30
3'13 
2 20 
3 35 
1'65

12'81
1'65 
2'20

21'82 
1'65 
1'65
6 60 
1'65 
l'6ó

22 68 
2'75
6'32 
5 99 
1'66 
9 73 
4*40 
1'81 
1'81
2*U 
2‘7c 
1'65 
2'92 
3'68 
3 46 
2'20 
5'56' 
2'31 
1’98 
1*59 
2’47 
5'00

1 65 
1'6,5 
2’4f
211 
4'61
3 30 
2 86 
Lo!
1'65
2 09 
412 
6 49

10'99 
5'61
2 41 
3’57 
4*4C

12 48 
2'76 
5'50 
2'04 
4'95 
1'65 
1 66 
2‘zi1 
2'76
2 41 
4 18
1'59 
1 66 
176 
2*í0

oe 10 pie 
y 4 ® ael

arlcuio 142 de la instrucción ae 26 de 
Abiii de 1900, se publica y fija el prQ' 
sente Edicto en los puntos de consiuiD‘ 
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado 
de las cédulas de notificación con dos 
tes igos designados por el mismo par8 
que eunan os oportunos efectos,

Pa ma 4 de Febiero de 19zl,—S 
Recaudador Ejeiu ivo, Jaime IgnaC-0 
Salom.—V.» B.° El Arrendetazio, 
iciomé Mu,

., - - , 
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